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Resumen

Este artículo está dedicado a los antecedentes 

y aspectos generales de las licencias Creative 

Commons (cc). Con él se pretende mostrar de 

manera general la filosofía que las inspira y 

la finalidad que con ellas se busca. Para lo-

grar este objetivo son estudiadas las licencias 

inspiradoras de las cc licencias gnu así como 

la filosofía que las orienta. Una vez definidos 

sus antecedentes y la corriente a la que obe-

decen, paso a describir el contenido de las li-

cencias en sus tres aspectos common deeds, 

legal code y digital code.

Palabras clave: software libre, software pro-

pietario, licencia, derechos de autor, licencias 

gnu, licencias gpl, comunes creativos, copyle-

ft, copyright

AbstRAct

This article is dedicated to the antecedents 

and general aspects of the Creative Commons 

(cc) licenses. With it is tried to show the phi-

losophy that inspires them and its purpose. To 

achieve this objective are studied the licen-

ses inspiring the cc licenses gnu as well as the 

philosophy that orient them. Once defined its 

antecedents and the philosophy they obey, it 

is described the content of the licenses in its 

three aspects: common deeds, legal code and 

digital code. 
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license, gnu license, gpl license, Creative 
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“My work on free software is motivated 
by an idealistic goal: spreading freedom 
and cooperation. I want to encourage free 
software to spread, replacing proprietary 
software that forbids cooperation, and thus 
make our society better”2 

Introducción

Este artículo pretende realizar una aproxima-
ción a los antecedentes inspiradores de las 
licencias de Creative Commons y a la corrien-
te de pensamiento a la que obedecen, con el 
propósito de entender la finalidad que con 
ellas se persigue. Busca también señalar de 
manera general el contenido de estas licen-
cias y los derechos que, a partir de los diferen-
tes elementos que las componen, se conce-
den a los licenciatarios generales de las obras 
a ellas sometidas.

I. ANTECEDENTES Y   
ASPECTOS  GENERALES DE 
LAS  LICENCIAS CREATIVE   
COMMONS

Las licencias Creative Commons o de “comu-

nes creativos” (cc), como han sido traducidas, 

encuentran sus orígenes en las licencias de 

free software producto del proyecto gnu.3 El 

mismo Lawrence Lessig, principal miembro 

fundador de la organización Creative Com-

mons y principal promotor de las licencias cc, 

reconoce que la idea básica proviene de la 

Free software foundation,4 fundación creada 

simultáneamente con el proyecto gnu. Es por 

eso que para entender los principios que ins-

piran las licencias objeto de este trabajo se 

hace necesario un breve recuento de la his-

toria del proyecto gnu, su finalidad, y en qué 

consisten las licencias de free software.

A. Stallman, free software   
y licencias gpl

Sus orígenes se remontan a 1971 cuando Ri-

chard M. Stallman fundador del proyecto co-

menzó a trabajar para el Proyecto de Inteli-

gencia Artificial de mit,5 donde tenía asignada 

la función de mejorar un sistema operativo 

llamado its (Incompatible Timesharing Sys-

tem), diseñado por el staff del mismo proyec-

to. Este sistema operativo fue implementado 

para una computadora en particular, la pdp-

10, y una de sus principales características era 

la de permitir su uso y el uso de sus mejoras 

a aquellas compañías o universidades que lo 

requirieran, permitiéndoles tener acceso al 

2 Stallman, Richard, Free software, free society: Selected essays of 
Richard M. Stallman, Estados Unidos, editado por Joshua Gay, 
2002. 

3 “El proyecto GNU fue iniciado por Richard Stallman con el 
objetivo de crear un sistema operativo completamente libre: 
el sistema GNU. El 27 de septiembre de 1983, se anunció 
públicamente el proyecto por primera vez en el grupo de 
noticias net.unix-wizards. Al anuncio original, siguieron otros

	 ensayos	 escritos	 por	 Richard	 Stallman	 como	 el	‘Manifies-
to GNU’, que establecieron sus motivaciones para realizar 
el proyecto GNU, entre las que destaca ‘volver al espíritu 
de cooperación que prevaleció en los tiempos iniciales de 
la comunidad de usuarios de computadoras’” Tomado de: 
http://es.wikipedia.org/wiki/GNU

4 “We stole the Basic idea from the Free Software Founda-
tion – give away free copyright licenses” Tomado de: http://
creativecommons.org/weblog/entry/5661

5 Instituto Tecnológico de Massachusetts.
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código fuente, para que pudieran hacer un es-

tudio completo del sistema operativo y lo mo-

dificaran de acuerdo con sus necesidades; in-

cluso podía ser utilizado para crear un nuevo 

software. Esto hacía que el sistema operativo 

fuera lo que hoy se define como free software.

A comienzos de los años ochenta el computa-

dor pdp para el cual había sido diseñado el sis-

tema operativo fue descontinuado y su nueva 

versión, lanzada en 1982, ya no utilizaba free 

timesharing system como su versión anterior, 

sino un sistema non-free timesharing, es decir, 

que ya no era posible desarrollar el programa 

con la cualidad de acceso al código fuente. 

Esta segunda versión también fue desconti-

nuada y con ello todos los programas del its 

quedaron obsoletos. 

Los nuevos computadores que salieron al 

mercado luego de haber sido descontinuadas 

todas las versiones del pdp, traían su propio 

sistema operativo con la particularidad de no 

ser de free software; por el contrario las com-

pañías ahora exigían, incluso para el uso de 

una copia original sin modificación, que se 

firmaran acuerdos de no suministro de infor-

mación, con los cuales se mantenía en secre-

to el código fuente.

En palabras del propio Stallman, se estaba pro-

hibiendo una comunidad de cooperación.6 Ya 

no era posible ni compartir ni modificar soft-

ware; se pasaba entonces de una comunidad 

de free software a una sociedad de software 

no libre, propietario o privativo, como ha sido 

llamado por la doctrina.

Stallman, indignado por esta posición asumi-
da por las compañías, convencido de que el 
derecho natural es común a la libertad y de 
que el copyright impone un monopolio artifi-
cial, toma la decisión de crear un nuevo sis-
tema operativo libre, y compatible con Unix7 
para que sus usuarios pudieran hacer uso del 
nuevo sistema. Ese nuevo sistema sería llama-
do gnu. En el fondo Stallman buscaba mucho 
más que la creación de un simple sistema ope-
rativo libre; él tenía como meta la creación de 
una comunidad de intercambio y producción 
de software bajo los mismos principios de co-
operación que inicialmente habían inspirado 
el trabajo que él y los demás funcionarios de 
mit desarrollaban.

En 1984, Stallman decide renunciar a su traba-
jo en el mit para dedicarse por completo a su 
proyecto y así evitar posibles reclamos de dere-
chos sobre su trabajo; quería a toda costa que 
el producto de su investigación no cayera en 
manos de quien pudiera usarlo como progra-
ma con propietario. A pesar de su renuncia el 
mit le facilita un laboratorio para que desarrolle 
su proyecto, y así comienza a trabajar en él.

En 1985, el programa ya estaba desarrolla-

do. Varias personas se interesan y empiezan 

6 Richard Stallman, Free software, free society: Selected essays of 
Richard M. Stallman, Estados Unidos de América, editado por 
Joshua Gay, 2002, p.16.

7 Sistema operativo propietario o privativo; desarrollado por 
empleados de los laboratorios Bell & AT&T. 
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a solicitarle copias, lo que obliga a Stallman 

a diseñar la forma de distribuirlo. Inicialmen-

te lo puso en un servidor de un computador 

de mit para que pudiera ser copiado por los 

usuarios de la red, pero se dio cuenta de que 

muchas personas no tenían Internet para obte-

ner una copia y, además, como se enfrentaba 

con la dificultad de estar desempleado y no 

tenía dinero para enviar copias a quienes se 

la solicitaran, decide cobrar la suma de 150 

dólares por copia y enviarla por correo (este 

es también el origen de las compañías que ha-

cen negocios con la venta de software libre). 

A este punto se preguntarán qué significa en-

tonces el término free. En la definición de free 

software, Stallman lo aclara. Un programa es 

de free software cuando:

l se tiene la libertad de utilizar el programa 

con cualquier propósito,

l se tiene la libertad de modificar el progra-

ma para ajustarlo a las necesidades propias;

l se tiene la libertad de redistribuir copias 

ya sea en forma gratuita o a cambio de un 

pago;

l se tiene la libertad de distribuir versiones 

modificadas del programa, de tal forma 

que la comunidad se pueda beneficiar de 

las mejoras hechas en él.8

Se refiere entonces la palabra free a libertad 

y no a gratuidad. No sobra anotar que esta 

ambigüedad desaparece en la traducción al 

español como software libre.

Stallman enfrenta un nuevo problema equi-

valente al que ocurre con el software de do-

minio público. El problema consistía en que 

el software libre podía ser modificado por un 

tercero y ser convertido en un software pro-

pietario. Stallman se ve obligado a buscar una 

solución a este problema, puesto que de lo 

contrario no estaría cumpliendo con su obje-

tivo de crear una comunidad de cooperación 

sino que estaría favoreciendo la creación de 

software de tipo propietario.

Descubre que la solución a este problema 

es el método que él mismo define como co-

pyleft, el cual tiene como finalidad mantener 

libres tanto el software como sus modificacio-

nes y extensiones. A diferencia del dominio 

público, el copyleft hace uso del copyright  

para otorgar libertades, puesto que cuando 

un software se entrega al dominio público y 

no se utiliza el copyright, simplemente el soft-

ware se deja sin protección y en esa medida 

se permite que terceras personas conviertan 

el software o sus modificaciones en privativo. 

Con el copyleft se utiliza el copyright  para 

garantizar que el software, sus modificaciones 

y desarrollos se mantengan libres.

Se idea entonces unas licencias aún vigentes y 

de amplio uso en el mundo de la informática 

que definió como gnu General Public License 
8 Richard M Stallman, Free software, free society: Selected essays 

of Richard M. Stallman, Free Software Foundation, 2002, p. 
18.
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o gnu gpl. Pero no se queda allí. Se da cuenta 

de que el software generalmente viene con un 

manual, pero este manual no queda cobijado 

por la licencia gpl, obligando a los desarro-

lladores a tener que escribir nuevamente el 

manual para poder incluir sus modificaciones 

y poderlo distribuir. Stallman entonces, para 

completar el proyecto, desarrolla también li-

cencias del tipo copyleft para los manuales 

estas licencias son las hoy conocidas licen-

cias gnu Free Documentation License.

En términos generales, la licencia gpl es una 

autorización para la copia, distribución y 

modificación de un software; cada una de 

esas actividades (copia, distribución y mo-

dificación) está explícitamente descrita en la 

licencia. 

Finalmente, en 1985, es creada la Fundación 

de free software que hoy sigue vigente y traba-

jando por el objetivo propuesto por Stallman, 

que no es más que el de crear la comunidad 

de free software como respuesta a lo que él 

llamo las barreras puestas por las empresas 

para dividir a la gente.9

Para terminar este aparte me permitiré citar 

al propio Stallman en una frase que eviden-

cia los principios inspiradores de su proyecto: 

“My work on free software is motivated by an 

idealistic goal: spreading freedom and coope-

ration. I want to encourage free software to 

spread, replacing proprietary software that 

forbids cooperation, and thus make our socie-

ty better”.

B. Lawrence Lessig y sus ideas

Lawrence Lessig, fundador de la organización 

Creative Commons y uno de los principales 

creadores10 de las licencias que llevan el mis-

mo nombre, ha sido durante muchos años 

una pieza clave en todos los proyectos rela-

cionados con la free culture,11 y ha dedicado 

gran parte de su tiempo a escribir sobre temas 

relacionados con las libertades en general en 

cuanto al conocimiento en Internet. De sus 

escritos considero importante resaltar, no por 

ser los de mejor contenido sino por ser una 

muestra de las ideas que lo motivan, algunos 

de ellos. Uno de ellos es un artículo para la 

revista Drake Law Review en el 2001, llama-

do Architecting Innovation. Allí Lessig explica 

como el ciberespacio en sus inicios tenía un 

diseño diferente al de hoy. Según él la red, en 

su diseño original, se caracterizaba por desha-

bilitar el control tanto de los gobiernos como 

de los demás actores, protegía la libertad de 

expresión o libre discurso, la privacidad de 

quien navegaba en Internet y la libertad en el 

flujo de contenidos (era posible hacer copias 

y distribuirlas libremente en la red); protegía 

también a los individuos de las regulaciones 

locales, y los comportamientos en la red esta-

9 Ídem, p. 16.

10 Junto a James Boyle, Michael Carroll, Hal Abelson, Eric Saltz-
man, y Eldred.

11 Como: Creative Commons, Electronic Frontier Foundation, 
Public Knowledge y la Public Library of Science, entre mu-
chas otras organizaciones y proyectos. 
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ban fuera de su alcance. Lessig advierte como 

estas libertades de expresión, de contenidos, 

de comportamiento y la misma privacidad 

han sido erosionadas principalmente por las 

estrategias de los comerciantes y mediante el 

uso de tecnologías privadas, dando paso al 

control; en este punto llama la atención frente 

al tema del control ejercido por unos actores 

respecto de otros, utilizando como herramien-

ta el copyright. En el mismo artículo resalta 

otra característica de los inicios de Internet: la 

disponibilidad de los códigos fuente para per-

mitir a otros hacer nuevos desarrollos. Todo 

esto, explica, permitía una plataforma neutral 

“a common resource that produces a com-

mon good”. Y evidencia como esto también 

ha cambiado: ya no hay neutralidad. Se cam-

bia por la codificación y con ello cambian los 

incentivos para la innovación. Sostiene que la 

arquitectura del ciberespacio se está desarro-

llando para reducir tanto la libertad como la 

innovación.

En una conferencia dictada en Bogotá, Colom-

bia,12 el pasado 22 de agosto de 2006, Lessig, 

respecto del mismo tema, llama la atención 

del auditorio al explicar que al mismo tiempo 

que sucede la codificación y privatización de 

los contenidos, en el mismo espacio se desa-

rrollan compañías interesadas en el consumo 

de cultura, en su creación y en que ella sea 

compartida, así como comunidades y perso-

nas que utilizando las nuevas tecnologías y 

creaciones existentes se dedican a hacer sus 

propias creaciones y explica como alrededor 

del mundo existen cientos de miles de per-

sonas organizadas en comunidades compro-

metidas con esta creatividad a la que él llama 

re-creativity.

En oposición a esta cultura de la re-creativi-

dad Lessig explica y demuestra a través de 

ejemplos en otro de sus artículos, escrito para 

la revista Cardozo arts & entertainment law Jo-

urnal, como el copyright  ha caído en excesos 

que limitan las nuevas creaciones y el acceso 

a ellas, contrario a lo que la tecnología per-

mite. Dice que incluso algunas conductas en 

la red se han convertido en delitos; él plantea 

que el copyright  es una protección en con-

tra de algunos usos y no de todos los usos.13 

Explica que esa concentración de derechos y 

la ampliación de los términos de protección 

afecta directamente el desarrollo en el futuro 

de la innovación y la creación; sostiene que 

dicha ampliación implica que los trabajos no 

accedan al dominio público, y si estos no lo 

hacen limitan y en algunos casos imposibili-

tan que otras personas puedan hacer nuevas 

creaciones basadas en creaciones ya existen-

tes y a partir de esta premisa afirma que nunca 

antes en la historia de la cultura hubo menos 

control de la cultura y a la vez que el desarro-

llo de la cultura nunca estuvo tan concentra-

do y limitado como hoy.

12 Cfr. http://creativecommons.poligran.edu.co

13 “But as the law has long understood, a “copyright” is “pro-
perty” in a very special sense of that term, property. It is a 
protection against some uses, not a protection against all 
uses.”
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Como último punto me parece importante re-

saltar la descripción que Lessig hace de las 

dos posiciones que hoy rigen nuestra cultura: 

de un lado están quienes creen que la cultura 

y las ideas deben ser libres, con un control 

legal mínimo, y del otro están aquellos que 

creen que la cultura puede ser apropiada, que 

es una propiedad y que quienes la controlan 

tienen el poder de decidir cómo es usada. 

Plantea, finalmente, que debemos entender la 

posición del medio, que implica que las ideas 

son libres y que la protección y el control de-

ben ser limitados.

Complementando lo dicho por Lessig, Raquel 

Xabaler plantada en un ensayo sobre las li-

cencias de cc,14 asevera que “con proyectos 

como cc, autores y usuarios quieren hallar 

un equilibrio más allá”. Para ella el equilibrio 

consiste en que existan derechos exclusivos 

que permitan al autor explotar la obra, pero 

que luego de un tiempo la obra entre a formar 

parte del dominio público. Yo difiero un poco 

de esa opinión, pues si bien es cierto que den-

tro del proyecto de Creative Commons existe 

un subproyecto llamado Founders Copyright, 

que sí persigue esa finalidad, las licencias de 

cc tienen otra intención y es que partiendo 

del copyright  se otorguen derechos a terceros 

para el uso de la obra mientras ésta entra en 

el dominio público; en palabras de Lessig “we 

use private right to create public goods”.

Haciendo un seguimiento de los planteamien-

tos de Lessing es fácil entender cómo llega a 

la idea de unas licencias con las característi-

cas de las licencias cc; pero su impulso final 

fue dado por la pérdida de la demanda pre-

sentada contra la Copyright Term Extention 

Act, que ampliaba el término de protección 

de los derechos de autor en Estados Unidos. 

Esto lo llevó a buscar una alternativa donde, 

en vez de atacar el copyright, éste se utiliza-

ra en beneficio del dominio público. Y es a 

partir de ahí de donde surge la idea de crear 

licencias de copyright  que permitieran a los 

autores, que así lo quisieran, anunciar las li-

bertades que otorgaban a terceros sobre sus 

creaciones. Es así como en el año 2002 fue-

ron lanzadas una serie de licencias para el 

uso público.

1. El problema a resolver

El problema que el grupo liderado por Lessig 

pretendía resolver mediante las licencias era 

básicamente este: a diferencia de lo sucedido 

con el software, la cultura no ha sido libre; 

por el contrario, la cultura siempre ha estado 

protegida por derechos exclusivos. Sin embar-

go, existían algunos usos fuera del copyright, 

ya que el copyright  básicamente protege las 

copias, lo que permitía que partiendo de esos 

usos se hicieran trabajos creativos. Pero esto 

cambió con la tecnología digital en donde 

siempre es necesario hacer una copia, inclu-

so para leer una obra, desapareciendo en el 

mundo digital la libertad sobre aquellos usos 

que quedaban por fuera del copyright  por la 

14 “Las licencias Creative Commons: ¿una alternativa al co-
pyright?” en UOC Papers, revista sobre la sociedad del cono-
cimiento, núm. 2, 2006, disponible en: http://uoc.edu/uocpa-
pers.
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falta de regulación. El problema entonces era 

como solucionar este punto, como permitir 

que no todos los usos quedaran restringidos.

Para sus creadores es claro que la idea no es 

obligar a todos a compartir su trabajo, pero si 

permitírselo a quienes así desean hacerlo; por 

eso la idea de las licencias de cc consiste en 

dar una alternativa a los autores para otorgar 

a terceros ciertas libertades sobre sus obras 

y que puedan utilizarlas para su divulgación, 

pero sin eliminar la propiedad existente sobre 

las creaciones. Entonces, como el copyright  

por defecto implica “todos los derechos re-

servados”, las licencias de cc buscan, ya no 

por defecto sino por elección de su creador, 

que las obras puedan tener “algunos dere-

chos reservados”.

Expuesta como está hasta ahora la historia de 

las licencias y los antecedentes que las inspi-

raron, podemos entrar a dilucidarlas.

C. Licencias Creative commons

Tal y como ha sido expresado por sus propios 

creadores, estas licencias lo que buscan es 

usar derechos privados para crear bienes pú-

blicos. Es por esto que las licencias de cc no 

implican una renuncia a los derechos confe-

ridos por el copyright. Por el contrario, parten 

de su existencia para poder conceder algunos 

de esos derechos al público y sólo bajo ciertas 

condiciones. Distinto a lo que se piensa, la 

licencia permite conservar y hacer efectivos 

los derechos del copyright, pero anunciando 

cuales usos de la obra el propio autor consi-

dera legítimos y autoriza.

Existen cuatro condiciones a las cuales se so-

mete una obra bajo las licencias de cc y de 

cuya combinación surgen los seis tipos de 

licencias existentes. Esas cuatro condiciones 

son:

1.  Reconocimiento (attribution): consiste 

en permitir a otros copiar, distribuir, exhibir y 

ejecutar la obra protegida por copyright, pero 

sólo si se reconocen al autor sus créditos.

2. No comercial (noncommercial): se per-

mite la copia, distribución, exhibición y ejecu-

ción de la obra y de las obras de ella derivadas, 

pero sólo para propósitos no comerciales.

3. Sin obra derivada (no derivative wor-

ks): se permite la copia, distribución, exhi-

bición y ejecución de la obra en su versión 

original; no se permite la creación de obras 

derivadas de la original.

4. Compartir igual (share alike): se per-

mite la distribución de obras derivadas, pero 

sólo bajo una licencia igual a la licencia de la 

obra original. Esta condición aplica sólo para 

obras derivadas; por tanto, es incompatible 

con la anterior.

De su combinación surgen seis tipos de licen-

cias diferentes y se presentan, en su orden, de 

la más restrictiva a la menos restrictiva:
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1. Reconocimiento-no comer-

cial-sin obra derivada: 

permite la redistribución; permite a otros ba-

jar las obras y compartirlas con los demás 

siempre y cuando se mencione al autor y se 

las conecte con él (link back), pero no pueden 

modificarlas de ninguna forma ni usarlas co-

mercialmente.

2. Reconocimiento-no comer-

cial-compartir igual:

Permite a otros crear obras derivadas, sólo 

con fines no comerciales, y siempre y cuando 

den crédito al autor y sometan sus obras a una 

licencia igual a la de la obra inicial.

3. Reconocimiento-no comercial: 

permite crear obras derivadas con fines no 

comerciales, pero incluso en las derivadas se 

deben reconocer los créditos al autor de la 

obra inicial. A diferencia de la anterior no es 

necesario que la obra derivada se someta a la 

misma licencia. 

4. Reconocimiento-sin obra derivada:

permite redistribución de la obra con fines co-

merciales o no comerciales, siempre y cuan-

do la obra original no sea modificada y se re-

conozcan los créditos al autor. 

5.  Reconocimiento-compartir 

igual: 

permite crear obras derivadas incluso para 

usos comerciales, siempre y cuando se reco-

nozcan los créditos al autor y la obra derivada 

se someta a una licencia igual a la de la obra 

inicial. 

6.  Reconocimiento: 

permite crear obras derivadas siempre y cuan-

do se reconozca crédito al autor de la obra 

inicial. 

Las licencias de cc fueron diseñadas en tres 

niveles: Commons Deed, Legal Code y Digital 

Code; en su orden: gráfico, legal y digital:

Figura 1. Niveles de las licencias cc 

Fuente: http://creativecommons.org
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1. Common Deeds o acuerdos co-
munes 

Este primer nivel de Common Deeds, traduci-

dos por Ariel Varcelli como el Nivel de Título 

Común o Acuerdo común, está compuesto 

por los logos de cada licencia más una expli-

cación simple de la licencia, tan simple que 

sea comprensible por cualquier persona. Es 

una referencia para entender el código legal.

Ejemplo:

Figura 2.  Acuerdos Comunes

Fuente: http://creativecommons.org

2. Legal Code o código legal 

Este segundo nivel es el código legal, que con-

tiene el texto legal de las licencias, redactado 

en términos legales y para cuya comprensión 

se hace necesaria la asistencia de un profe-

sional en derecho. En éste se encuentran evi-

denciados los permisos y obligaciones que se 

derivan de la licencia. Por su adaptación a las 

legislaciones de diferentes países una licencia 

de cc puede tener esta estructura:

Figura 3. Creative Commons internacional

Fuente: http://creativecommons.org

Algunas características comunes que se en-

cuentran en el código legal son: garantizan la 

libertad de expresión, no implican renuncia 

a los derechos concedidos por el copyright, 

permiten anunciar qué usos se consideran 

legítimos, y todas permiten al público copiar 

la obra, distribuirla, ejecutarla públicamente, 

hacer ejecuciones digitales de la obra, y cam-

biar el formato de la obra.; son válidas a nivel 

mundial, duran por el término de protección 
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de los derechos del copyright  y son irrevo-

cables. Finalmente, todas implican para el li-

cenciado obtener autorización del titular para 

hacer cualquier actividad restringida por la 

licencia, mantener sin modificación los anun-

cios sobre copyright, conectar con la licencia 

todas las copias de la obra, no alterar los tér-

minos de la licencia y no usar tecnología que 

restrinja el acceso a la obra.

Las seis licencias tienen la misma estructu-

ra: definiciones, derechos de usos honrados y 

excepciones legales, concesiones, restriccio-

nes, representaciones, garantías y limitacio-

nes, limitación de responsabilidad, y térmi-

nos y varios. 

En el segmento de definiciones las seis licen-

cias definen los mismos términos: definen qué 

se entiende por obra colectiva, obra derivada, 

licenciante, autor original obra y usted (es de-

cir, licenciatario de la obra).

El segmento de derechos de usos honrados 

establece un límite para la interpretación de 

las licencias; ellas no podrán ser interpretadas 

en forma tal que impliquen una disminución, 

limitación o restricción de los derechos de au-

tor reconocidos por el régimen legal aplicable. 

En el apartado de las concesiones encontra-

mos los derechos que con cada una de las li-

cencias se confiere a los licenciatarios; todos 

los derechos se confieren dentro de una licen-

cia “mundial, libre de regalías, no exclusivas 

y perpetua”. Sólo dos concesiones coinciden 

en las seis licencias: “Reproducir la obra, in-

corporar la obra en una o más obras colecti-

vas, y reproducir la obra incorporada en obras 

colectivas” y “Distribuir copias o fonogramas 

de las obras, exhibirlas públicamente, ejecu-

tarlas públicamente y/o ponerlas a disposición 

pública, incluyéndolas como incorporadas en 

obras colectivas, según corresponda.”

Y aplicables a éstas y demás concesiones, 

propias de cada licencia, se encuentra al final 

de este apartado un texto en el que se indica 

que todos los derechos concedidos con cada 

licencia pueden ser ejercidos en todos los me-

dios y formatos, e incluye el derecho a rea-

lizar las modificaciones técnicas necesarias 

para poder ejercer ese derecho.

En las restricciones encontramos una serie de 

límites que el licenciante pone a los derechos 

que confiere en el apartado de concesiones. 

Como restricciones comunes a las seis licen-

cias están:

1. Usted puede distribuir, exhibir pública-

mente, ejecutar públicamente, o poner a dis-

posición pública la Obra sólo bajo las condi-

ciones de esta Licencia, y Usted debe incluir 

una copia de esta licencia o del Identificador 

Universal de Recursos de la misma [sic] con 

cada copia de la Obra que distribuya, exhiba 

públicamente, ejecute públicamente o ponga 

a disposición pública. No es posible ofrecer o 

imponer ninguna condición sobre la Obra que 

altere o limite las condiciones de esta Licen-

cia o el ejercicio de los derechos de los des-

tinatarios otorgados en este documento. No 

es posible sublicenciar la Obra. Usted debe 
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mantener intactos todos los avisos que hagan 

referencia a esta Licencia y a la cláusula de 

limitación de garantías. Usted no puede distri-

buir, exhibir públicamente, ejecutar pública-

mente, o poner a disposición pública la Obra 

con alguna medida tecnológica que controle 

el acceso o la utilización de ella de una forma 

que sea inconsistente con las condiciones de 

esta Licencia. Lo anterior se aplica a la Obra 

incorporada a una Obra Colectiva, pero esto 

no exige que la Obra Colectiva aparte de la 

obra misma quede sujeta a las condiciones 

de esta Licencia. Si Usted crea una Obra Co-

lectiva, previo aviso de cualquier Licenciante 

debe, en la medida de lo posible, eliminar de 

la Obra Colectiva cualquier referencia a dicho 

Licenciante o al Autor Original, según lo soli-

citado por el Licenciante y conforme lo exige 

la cláusula 4 […]15

.

2. Si Usted distribuye, exhibe y/o ejecuta pú-

blicamente, o pone a disposición pública la 

Obra o cualquier Obra Derivada o Colectiva, 

debe mantener intactos todos los avisos rela-

tivos a derechos de autor para la Obra y pro-

porcionar, de manera razonable a los medios 

utilizados: (I) El nombre del autor original (o 

seudónimo de ser el caso) si fue suministrado, 

y/o (II) Si el autor original y/o el Licenciante 

designa otra parte o partes (por ejemplo, una 

institución patrocinadora, una entidad editora, 

una revista) para atribución en la noticia de los 

derechos de autor del Licenciante, en los tér-

minos de servicio o por cualquier otro medio, 

el nombre de esa parte o partes; el título de la 

obra si fue suministrado; dentro de lo practica-

ble razonablemente, el Identificador Universal 

de Recursos, si lo hay, que especificó el Licen-

ciante como asociado a la obra, a menos que 

dicho iur no se refiera al aviso sobre los dere-

chos de autor o a la información de licencia 

de la obra; y en el caso de obras derivadas, el 

crédito identificando el uso de la obra en la 

obra derivada (por ejemplo, “Traducción fran-

cesa de la obra de autor original”). Este crédito 

debe ser implementado de cualquier manera 

razonable; en el caso, sin embargo, de Obras 

Derivadas u Obras Colectivas, tal crédito apa-

recerá, como mínimo, donde aparece el cré-

dito de cualquier otro autor comparable y de 

una manera, al menos, tan destacada como el 

crédito de otro autor comparable.

En general las “restricciones” transcritas son 

claras. Con la primera básicamente se preten-

de que los licenciatarios no impongan a las 

obras más restricciones legales ni tecnológi-

cas que las que el licenciante les ha impuesto 

al someterlas a una licencia de cc; con la se-

gunda se busca que la paternidad de la obra 

sea respetada y el autor sea nombrado ade-

cuadamente en el uso de su obra, así como 

los demás datos necesarios para un adecuado 

ejercicio de los derechos de autor. Sin embar-

go considero que debe ser aclarado el signi-

ficado del texto: “Si Usted crea una Obra Co-

lectiva, previo aviso de cualquier Licenciante 

debe, en la medida de lo posible, eliminar de 

la Obra Colectiva cualquier referencia a di-

cho Licenciante o al Autor Original, según lo 

solicitado por el Licenciante y conforme lo 

exige la cláusula 4 […]”.

Tal y como está redactada esta restricción pa-

reciera decir que el licenciante, por medio de 
15 Dependiendo de la licencia cambia el literal, pero a pesar de 

ello todas remiten a la misma cláusula que contiene el texto 
que cito a continuación de esa “restricción”.
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la cláusula a la que remite, dio la orden de eli-

minar de la obra colectiva cualquier referen-

cia a él. Lo mismo se entiende para el caso de 

una obra derivada en las licencias que permi-

ten crearlas, en ellas el texto que analizamos 

está acompañado del siguiente: “Si Usted crea 

una Obra Derivada, previo aviso de cualquier 

Licenciante, en la medida de lo posible, de-

berá remover de la Obra Derivada cualquier 

referencia a dicho Licenciante o al Autor Ori-

ginal, según lo solicitado por el Licenciante y 

conforme lo exige la cláusula 4 […]”

La cláusula a la que remiten ambos textos 

transcritos es a la segunda restricción, en ella 

el texto empieza así: “Si Usted distribuye, ex-

hibe y/o ejecuta públicamente, o pone a dis-

posición pública la Obra o cualquier Obra 

Derivada o Colectiva, debe mantener intactos 

todos los avisos relativos a derechos de autor 

para la Obra y proporcionar, de manera razo-

nable a los medios utilizados […]”

¿Dónde está entonces la exigencia de retirar 

cualquier referencia al licenciante o al autor 

original, si por el contrario la “restricción” 

exige que se mantengan intactos los avisos re-

lativos a los derechos de autor? La respuesta 

se encuentra en el texto de esa segunda res-

tricción de la versión original que dice: “If 

You Distribute, or Publicly Perform the Work 

or Collections, You must, unless a request has 

been made pursuant to Section 4(a), keep in-

tact all copyright notices for the Work and pro-

vide, reasonable to the medium or means you 

are utilizing […] [cursivas de los autores]”.

Queda claro entonces que no es que en esta 

cláusula el autor o el titular por defecto estén 

ordenando que se retire de la obra colectiva 

o la derivada, según el caso, su mención. Lo 

que significa, según el texto original, es que el 

autor o el titular pueden solicitar tal exclusión 

y si lo hacen deberá cumplirse, pero si no lo 

solicitan por defecto deberán ser menciona-

dos tal y como se indica en la segunda restric-

ción. Es un error de la traducción y debe ser 

corregido porque en la forma en que han sido 

redactadas las licencias para Colombia podría 

presentarse un problema en la medida en que 

en contra de los intereses del autor o del titu-

lar de los derechos, puedan excluirse de las 

obras colectivas y derivadas al entenderse que 

ellos así lo han dispuesto, cuando la licencia 

original es clara puesto que lo que con ella se 

busca es facultar al autor o titular para dar esa 

orden y no está dada por defecto.

Después de las restricciones, están las “Re-

presentaciones, garantías y limitaciones de 

Responsabilidad”. En ellas se indica que la 

licencia se ofrece, salvo pacto en contrario, 

sin garantías de ninguna clase; sin embargo, 

reconocen que en algunas jurisdicciones esta 

exclusión no es permitida. En principio con-

sidero que esta exclusión podría tener efectos 

frente a la normativa de protección al con-

sumidor, especialmente si se tiene en cuenta 

que las normas de protección de los consumi-

dores son normas de orden público y, por tan-

to, irrenunciables. Quedará entonces la obra 

sometida a las garantías mínimas legales que 

reconozca cada ordenamiento, pero condi-
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cionado a que la relación en la que se conce-

de la licencia cumpla con las condiciones de 

cada ordenamiento para ser considerada una 

relación de consumo. 

Luego se encuentra la “Limitación de respon-

sabilidad”. En este apartado de las licencias 

se señala que el licenciante no será responsa-

ble por ningún tipo de responsabilidad (con-

tractual, extracontractual, etcétera), por daños 

patrimoniales o morales sean o no previstos 

por el licenciante. Haciendo la salvedad de la 

posibilidad de que algunas legislaciones pro-

híban este tipo de exclusiones, en cada caso 

será necesario revisar la normativa interna de 

cada Estado para verificar la aplicabilidad o 

inaplicabilidad de esta exclusión.

En el segmento “término” hay varios puntos 

importantes:

Primero está como causal de terminación de 

la licencia el incumplimiento de las condicio-

nes en ella establecidas, salvaguardando los 

derechos de quienes han recibido obras de-

rivadas o colectivas, para quienes no se dará 

por terminada la licencia siempre y cuando 

continúen cumpliendo sus condiciones. 

En este segmento se establece que el término 

por el cual se conceden los derechos en cada 

licencia es durante el período de vigencia de 

los derechos de autor; debe entenderse por el 

término de los derechos patrimoniales que, 

de acuerdo con el artículo 18 de la decisión 

351, no podrá ser inferior a la vida del autor 

y cincuenta años más. De todas maneras en 

cada caso se deberá revisar el plazo de pro-

tección concedido por cada uno de los paí-

ses miembros para determinar la duración de 

la concesión en cada territorio, porque en la 

medida en que los derechos que se conceden 

no tienen limitación territorial, dependerá 

siempre el plazo de concesión del plazo de 

protección presente en el territorio en que va-

yan a ser ejercidos.

Finalmente señala que el licenciante se reser-

va el derecho de publicar la obra bajo con-

diciones diferentes a las de la licencia cc o 

a dejar de distribuirla en esos términos, pero 

aclara que ello no significa que la licencia 

quede revocada. El texto de las licencias para 

Colombia habla de que la licencia “revoca-

da” continuará siendo plenamente vigente. 

Esto es cierto. Sin embargo, el término “re-

vocada” es una inclusión que se ha hecho al 

texto en su traducción y es contraria al pro-

pósito de esta cláusula, en la que se preten-

de aclarar que aunque el licenciante pueda 

utilizar la obra en términos diferentes a los 

de la licencia cc o someterla a una licencia 

diferente no implica que la licencia cc quede 

revocada. Este es otro punto que debe ser co-

rregido en la versión para Colombia. El texto 

original es éste:

Subject to the above terms and conditions, the 

license granted here is perpetual (for the dura-

tion of the applicable copyright in the Work). 

Notwithstanding the above, Licensor reserves 

the right to release the Work under different 

license terms or to stop distributing the Work 
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at any time; provided, however that any such 

election will not serve to withdraw this Licen-

se (or any other license that has been, or is 

required to be, granted under the terms of this 

License), and this License will continue in full 

force and effect unless terminated as stated 

above.

El último segmento de las licencias es el de 

“varios”. Dada la claridad del texto es sufi-

ciente con presentar su trascripción: 

a. Cada vez que Usted distribuya o ponga a 

disposición pública la Obra o una Obra Co-

lectiva, el Licenciante ofrecerá al destinatario 

una licencia en los mismos términos y condi-

ciones que la licencia otorgada a Usted bajo 

esta Licencia. 

b. Cada vez que Usted distribuya o ponga a 

disposición pública una Obra Derivada, el Li-

cenciante ofrecerá al destinatario una licencia 

para la Obra originaria en los mismos térmi-

nos y condiciones garantizadas por la licen-

cia que le ha sido otorgada a Usted bajo esta 

Licencia. 

c. Si alguna disposición de esta Licencia re-

sulta invalidada o no exigible, según la legis-

lación vigente, esto no afectará ni la validez 

ni la aplicabilidad del resto de condiciones 

de esta Licencia y, sin acción adicional por 

parte de los sujetos de este acuerdo, aquélla 

se entenderá reformada lo mínimo necesario 

para hacer que dicha disposición sea válida 

y exigible. 

d. Ningún término o disposición de esta Licen-

cia se entenderá renunciada y ninguna viola-

ción a sus términos será consentida, a menos 

que tal renuncia o dicho consentimiento sean 

otorgados por escrito y firmados por la parte 

que renuncie o consienta.

e. Esta Licencia refleja el acuerdo pleno entre 

las partes respecto a la Obra aquí licenciada. 

No hay arreglos, acuerdos o declaraciones 

respecto a la Obra que no estén especifica-

dos en este documento. El Licenciante no se 

verá limitado por ninguna disposición adicio-

nal que pueda surgir en alguna comunicación 

emanada de Usted. Esta Licencia no puede ser 

modificada sin el consentimiento mutuo por 

escrito del Licenciante y Usted.

Cada licencia contiene, además de las cláusu-

las comunes a las que acabo de hacer referen-

cia, un conjunto de concesiones y restriccio-

nes que la hace diferente de las demás. Cada 

una de estas condiciones está representada 

dentro del código legal por una concesión o 

restricción así:

2.1 Reconocimiento (attribution)

Dado que esta condición está presente en to-

das las licencias, las cláusulas de concesiones 

y restricciones ya mencionadas como comu-

nes, son las que le son propias.

Teniendo en cuenta que todas las licencias 

contienen la restricción de “reconocimiento” 

vale la pena hacer algunas precisiones respec-

to de esta restricción: 

Como lo afirma Delia Lipszyc, el derecho a la 

paternidad de la obra “es el derecho del autor 

a que se reconozca su condición de creador 

de la obra. Este derecho es un derecho moral 
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y, por tanto, irrenunciable y protege la ínti-

ma vinculación existente entre éste y el fruto 

de su actividad espiritual”.16 Es, como sostie-

ne Ernesto Rengifo, el derecho que tiene el 

autor para que su nombre sea puesto en su 

creación. Dentro del alcance de este derecho 

la doctrina reconoce la facultad que el autor 

tiene de no revelar su identidad permanecien-

do anónimo o mediante la utilización de un 

seudónimo.

Las seis licencias de cc incluyen la condición 

de “reconocimiento” o atribución, y aunque 

con cada una de ellas se conceden diferentes 

derechos a los licenciatarios, existe una cons-

tante, contenida en el texto que cito a con-

tinuación, que encontramos en el apartado 

dedicado a las restricciones:

Si usted distribuye, exhibe públicamente, eje-

cuta públicamente o ejecuta públicamente en 

forma digital la Obra o cualquier Obra Deri-

vada u Obra Colectiva, Usted debe mantener 

intacta toda la información de derecho de au-

tor de la Obra y proporcionar, de forma razo-

nable según el medio o manera que Usted esté 

utilizando: (I) el nombre del Autor Original si 

está provisto (o seudónimo, si fuere aplicable), 

y/o (II) el nombre de la parte o las partes que 

el Autor Original y/o el Licenciante hubieren 

designado para la atribución (v. gr., un insti-

tuto patrocinador, editorial, publicación) en 

la información de los derechos de autor del 

Licenciante, términos de servicios o de otras 

formas razonables; el título de la Obra si está 

provisto; en la medida de lo razonablemente 

factible y, si está provisto, el Identificador Uni-

forme de Recursos (Uniform Resource Identi-

fier) que el Licenciante especifica para ser 

asociado con la Obra, salvo que tal uri no se 

refiera a la nota sobre los derechos de autor o 

a la información sobre el licenciamiento de la 

Obra; y en el caso de una Obra Derivada, atri-

buir el crédito identificando el uso de la Obra 

en la Obra Derivada (v.gr., “Traducción Fran-

cesa de la Obra del Autor Original”, o “Guión 

Cinematográfico basado en la Obra original 

del Autor Original”). Tal crédito puede ser im-

plementado de cualquier forma razonable; en 

el caso, sin embargo, de Obras Derivadas u 

Obras Colectivas, tal crédito aparecerá, como 

mínimo, donde aparece el crédito de cual-

quier otro autor comparable y de una manera, 

al menos, tan destacada como el crédito de 

otro autor comparable.

La presencia de esta “restricción” en todas 

las licencias no es más que una ratificación 

de la protección y ejercicio del derecho de 

paternidad a favor de los autores; por tanto, 

se concede a los licenciatarios otra serie de 

derechos cuyo ejercicio siempre implicará la 

obligación de hacer mención al autor de la 

obra, incluso en el caso de obras derivadas se 

exige la mención del autor de la obra deriva-

da. Pero las licencias no se limitan a exigir el 

respeto de la paternidad de la obra a través de 

la indicación del nombre del autor. Van más 

allá en la medida en que exigen que se indi-

quen otros aspectos como son los términos y 

servicios, el identificador uniforme de recur-

sos. Adicionalmente, se exige, para el caso de 

las derivadas, que el crédito del autor de la 

obra originaria se indique en forma tan desta-

cada como la de otros autores. 
16 Delia Lipszyc, Derecho de autor y derechos conexos, Buenos 

Aires, Ediciones Unesco 1993, p. 165,
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Vale la pena informar que en la versión origi-

nal de las licencias17 esta misma cláusula in-

cluye lo siguiente: 

For the avoidance of doubt, You may only use 

the credit required by this Section for the pur-

pose of attribution in the manner set out above 

and, by exercising Your rights under this Licen-

se, You may not implicitly or explicitly assert 

or imply any connection with, sponsorship or 

endorsement by the Original Author, Licensor 

and/or Attribution Parties, as appropriate, of 

You or Your use of the Work, without the se-

parate, express prior written permission of the 

Original Author, Licensor and/or Attribution 

Parties.

Es desafortunada su exclusión de la versión 

para Colombia, porque con ello no se está 

contradiciendo en absoluto la norma andina; 

por el contrario, se da un mayor alcance al 

derecho de paternidad de la obra e incluso de 

integridad.

2.2 No comercial (non commercial)  

En el caso de esta condición, el texto legal 

que a ella hace referencia se encuentra en tres 

cláusulas que hacen parte de las restricciones. 

Estas son:

Usted no puede ejercer ninguno de los dere-

chos que le han sido concedidos preceden-

temente en la sección 3ª de alguna forma 

que esté primariamente orientada, o dirigida 

hacia, la obtención de ventajas comerciales 

o compensaciones monetarias privadas. El 

intercambio de la Obra por otros materiales 

protegidos por el derecho de autor mediante 

el intercambio de archivos digitales (file-sha-

ring) u otras formas, no será considerado con 

la intención de, o dirigido a, la obtención de 

ventajas comerciales o compensaciones mo-

netarias privadas, siempre y cuando no haya 

pago de ninguna compensación monetaria en 

relación con el intercambio de obras protegi-

das por el derecho de autor.

Para evitar toda confusión, el Licenciante 

aclara que, cuando la obra es una composi-

ción musical: 

1) Regalías por interpretación y ejecución bajo 

licencias generales. El Licenciante se reserva 

el derecho exclusivo de autorizar la ejecución 

pública o la ejecución pública digital de la 

obra y de recolectar, —sea individualmente o 

a través de una sociedad de gestión colectiva 

de derechos de autor y derechos conexos (por 

ejemplo, Sayco)—, las regalías por la ejecu-

ción pública o por la ejecución pública digital 

de la obra (por ejemplo, Webcast) licenciada 

bajo licencias generales, si la interpretación 

o ejecución de la obra está primordialmente 

orientada por o dirigida a la obtención de una 

ventaja comercial o una compensación mo-

netaria privada. 

2) Regalías por fonogramas. El Licenciante se 

reserva el derecho exclusivo de recolectar, 

individualmente o a través de una sociedad 

de gestión colectiva de derechos de autor y 

derechos conexos (por ejemplo, Sayco), una 

agencia de derechos musicales o algún agente 

designado, las regalías por cualquier fonogra-

ma que Usted cree a partir de la obra (“ver-

sión cover”) y distribuya, en los términos del 17 Cfr. http://creativecommons.org/about/licenses/meet-the-
licenses
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régimen de derechos de autor, si la creación 

o distribución de esa versión cover está pri-

mordialmente destinada o dirigida a obtener 

una ventaja comercial o una compensación 

monetaria privada.

[…]

Gestión de Derechos de Autor sobre Interpre-

taciones y Ejecuciones Digitales (WebCasting). 

Para evitar toda confusión, el Licenciante acla-

ra que, cuando la obra sea un fonograma, el 

Licenciante se reserva el derecho exclusivo de 

autorizar la ejecución pública digital de la obra 

(por ejemplo, webcast) y de recolectar, indivi-

dualmente o a través de una sociedad de ges-

tión colectiva de derechos de autor y derechos 

conexos (por ejemplo, Acinpro), las regalías 

por la ejecución pública digital de la obra (por 

ejemplo, webcast), sujeta a las disposiciones 

aplicables del régimen de Derecho de Autor, si 

esta ejecución pública digital está primordial-

mente dirigida a obtener una ventaja comercial 

o una compensación monetaria privada.

2.3 Sin obra derivada (no derivative works)

Esta condición está representada dentro del 

código legal, mediante la exclusión dentro 

de las concesiones de dos facultades: “Crear 

y reproducir Obras Derivadas”; y “Distribuir 

copias de las Obras Derivadas que se generen, 

exhibirlas públicamente, ejecutarlas pública-

mente y/o ponerlas a disposición pública”.

2.4 Compartir igual (share alike)

En el código legal se representa esta condi-

ción en una cláusula que obliga a distribuir, 

exhibir públicamente, ejecutar públicamente, 

o poner a disposición pública una obra deri-

vada sometiendo estos derechos a la condi-

ción de que la obra derivada sea licenciada 

en las mismas condiciones de la obra origina-

ria. El texto de dicha cláusula es el siguiente:

Usted puede distribuir, exhibir públicamente, 

ejecutar públicamente, o poner a disposición 

pública una Obra Derivada sólo de acuerdo 

con las condiciones de esta Licencia, una ver-

sión posterior de esta licencia con los mismos 

elementos que tiene esta Licencia o una Li-

cencia iCommons de Creative Commons que 

contenga los mismos elementos de esta Licen-

cia (por ejemplo, atribución-no comercial-

compartir igual-2,5 Japón). Usted debe incluir 

una copia de esta Licencia o de otra de aqué-

llas especificadas en la oración anterior, o el 

Identificador Universal de Recursos de ellas si 

existe, con cada copia de la Obra Derivada 

que distribuya, exhiba públicamente, ejecute 

públicamente, o ponga a disposición pública. 

No es posible ofrecer o imponer ninguna con-

dición sobre las Obras Derivadas que altere 

o limite las condiciones establecidas por esta 

Licencia o el ejercicio de los derechos de los 

destinatarios otorgados en este documento, y 

Usted debe mantener intactos todos los avisos 

que se refieran a esta Licencia y a la cláusula 

de limitación de garantías contemplada en el 

numeral 5º. Usted no puede distribuir, exhi-

bir públicamente, ejecutar públicamente, o 

poner a disposición pública una Obra Deri-

vada con cualquier medida tecnológica que 

controle el acceso o la utilización de la Obra 

de una manera que sea inconsistente con las 

condiciones de esta Licencia. Lo anterior se 

aplica a la Obra Derivada incorporada a una 

Obra Colectiva, pero no exige que dicha Obra 
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Colectiva independiente de la propia Obra 

Derivada quede sujeta a las condiciones de 

esta Licencia.

3. Código digital (digital code)

Finalmente, en el tercer nivel esta el código 

digital creado por técnicos en programación 

para ser leído por los computadores a través 

de sus programas; sirve además para que los 

motores de búsqueda identifiquen los trabajos 

comprendidos bajo este tipo de licencias así 

como sus condiciones de uso y funciona de 

la siguiente forma: cuando se elige el tipo de 

licencia bajo la cual se quiere publicar la obra 

el sitio web de Creative Commons, además de 

incluir el acuerdo común y el código legal, le 

asigna a la obra un código digital y una eti-

queta html para que se incorporen, además, 

en la página web donde se vaya a publicar la 

obra licenciada.

3.1 Versiones de las licencias

Si bien es cierto el objeto de este escrito no 

es el de explicar de manera completa todas 

y cada una de las licencias existentes, vale la 

pena hacer una precisión para el lector y es la 

de señalar que las licencias no son un trabajo 

definitivo y acabado. Por el contrario desde su 

lanzamiento en el 2002 y hasta hoy la orga-

nización Creative Commons ha trabajado de 

manera permanente en el mejoramiento de 

las licencias, es así como a la fecha han sido 

lanzadas tres versiones:18 

a. La versión 1.0 contenía la versión original 

de las licencias y a diferencia de la versión 

actual comprendían once tipos de licencias.

b. La versión 2.0 fue lanzada en el 2004 y 
aunque su estructura es, según sus creadores, 
muy similar a la primera versión. Los princi-
pales cambios incorporados con esta versión 
consisten en: la incorporación para todas las 
licencias de la condición de reconocimien-
to; en esta nueva versión los licenciantes ya 
no están facultados para elegir si incorporan 
o no está condición. Ésta se encuentra incor-
porada por defecto en todas las licencias y 
con ello se redujo el número de licencias de 
once a seis. Otro de los cambios importan-
tes consiste en la aclaración respecto de las 
garantías. En esta nueva versión se deja claro 
que licenciante no otorga garantía alguna de 
titularidad, comercialización o de adaptación. 
Aclara además los términos en que puede ser 
concedida y aplicada la condición de com-
partir igual, aclarando que las obras derivadas 
que se creen como consecuencia de una li-
cencia que contenga esta condición pueden 
ser licenciadas bajo exactamente la misma 
licencia, una versión posterior de esta o bajo 
una licencia de iCommons19 que contenga los 
mismos elementos.

c. La versión numero 3.0 de las licencias fue 

lanzada en el 2007. Esta nueva versión dife-

rencia las licencias genéricas de las licencias 

para Estados Unidos, consagra las hasta en-

tonces conocidas como genéricas como aque-

llas propias para Estados Unidos y crea unas 

18 Cfr. http://creativecommons.org/about/history

19	 “iCommons	es	una	organización	benéfica	registrada	en	Rei-
no Unido que promueve la colaboración entre los defen-
sores de la educación abierta, el acceso al conocimiento, 
software libre, la publicación de acceso abierto y las comu-
nidades de cultura libre alrededor del mundo. http://icom-
mons.org/”
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nuevas licencias genéricas. La finalidad de es-

tas nuevas licencias genérica es asegurar que 

las licencias de las jurisdicciones20 y las gené-

ricas sean consistentes y exista armonización 

en asuntos como los derechos morales y las 

sociedades de gestión colectiva. Entre otros 

cambios en esta versión se incorpora en los 

Commons Deeds o acuerdos comunes la acla-

ración de que la condición de reconocimiento 

contenida en todas las licencias no puede ser 

utilizada para señalar una relación o asocia-

ción con el licenciante o con el autor.

II. CREATIVE COMMONS   
INTERNATIONAL

Este proyecto es la parte del proyecto de Crea-

tive Commons que tiene el objetivo de adaptar 

las licencias a las diferentes legislaciones del 

mundo. Con él se pretende que las licencias 

sean aplicables en todas las jurisdicciones y 

que éstas sean compatibles con los distintos 

regímenes de derechos de autor y copyright  

existentes. 

Esta tarea de adaptar las licencias a las dife-

rentes legislaciones y de darles aplicabilidad 

en las diferentes jurisdicciones es un trabajo 

realizado por personal idóneo, con experien-

cia y reconocimiento en los países donde se 

pretende hacer la adaptación; comprende 

la traducción al idioma oficial de cada y la 

adaptación a la legislación de esa jurisdicción 

(siendo esta la tarea más importante).

La organización Creative Commons para 

cumplir con el objetivo de este proyecto ha 

creado un proceso cuidadoso y riguroso que 

comprende los siguientes pasos:21

a) Conformación del equipo: el primer paso 

consiste en la identificación del equipo de 

personas que adelantan el proyecto de adap-

tación. Este equipo debe estar incorporado 

por: un líder legal del proyecto que es un pro-

fesional en derecho responsable de la adapta-

ción de las licencias en su jurisdicción; este 

profesional debe ser una persona reconoci-

da entre los expertos en derechos de autor y 

propiedad intelectual. Un líder público del 

proyecto, quien se desempeña como vocero 

del proyecto; este debe contar con una red de 

colaboradores, debe tener experiencia en la 

organización y atención de eventos, y expe-

riencia estrategias para recaudar de fondos. Fi-

nalmente el equipo debe contar con una ins-

titución afiliada que es la representante oficial 

del proyecto en el país.

b) Una vez está conformado el equipo, se sus-

cribe un memorando de entendimiento entre 

el equipo y la organización Creative Com-

mons: este memorando tiene la finalidad de 

determinar las políticas de colaboración y de 

adaptación de las licencias.

c) Administración interna: suscrito el me-

morando de entendimiento, la organización 

toma una serie de medidas administrativas y 

de suministro de herramientas tecnológicas 

para facilitar la comunicación y el trabajo 

con el equipo del país. Dentro de estas labo-

res administrativas debe definirse cada una 

20 Resultantes del proyecto Creative Commons International.
21 Tomado de: wiki.creativecommons.org/International_Over-

view
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de las etapas en que se desarrolla el proceso 

de adaptación, en especial la fecha de lanza-

miento de las licencias. 

d) Primer borrador y revisión por parte del 

equipo de Creative Commons: el primer bo-

rrador de las licencias debe ser realizado por 

el director legal del proyecto. En él deben 

señalarse los cambios sustanciales que en 

términos legales se han incorporado en las li-

cencias; luego pasa a revisión del equipo de 

Creative Commons.

e) Discusión pública: luego de ser revisado 

el primer borrador el equipo del país invita 

al público a participar en el bosquejo de las 

licencias. La discusión y críticas al borrador 

deben ser motivadas por el líder legal del 

proyecto.

f) Segundo borrador y revisión: con posterio-

ridad a la discusión pública el líder legal del 

proyecto debe elaborar un segundo borrador 

incorporando los comentarios recibidos en la 

discusión pública. Este segundo borrador tam-

bién debe ser enviado para revisión a la orga-

nización Creative Commons.

g) Versión final y Requerimientos técnicos: 

agotadas las anteriores etapas el líder legal 

del proyecto tiene la responsabilidad a su car-

go de transformar la licencia atribución —no 

comercial— sin obra derivada y de su clau-

sulado generar las cinco licencias restantes. 

Posteriormente el equipo debe generar las seis 

licencias en archivos html para éstas sean pu-

blicadas por Creative Commons.

h) Lanzamiento: finalmente, y luego de que 

las licencias han sido publicadas por Creative 

Commons se hace el lanzamiento oficial de 

las licencias en el país para el cual han sido 

adaptadas.

Como se puede ver el procedimiento para la 

adaptación de las licencias a nuevas jurisdic-

ciones tiene varios controles de revisión, y 

cuenta con la intervención de profesionales 

idóneos y con la participación del público. Es 

en conclusión un proceso juicioso y partici-

pativo. Esto asegura que su resultado sea un 

trabajo con calidad y no improvisado.

Como resultado de este proyecto cincuenta y 

dos países han completado el proceso de adap-

tación de las licencias22 y como consecuencia 

de ello cuentan versiones propias para su juris-

dicción. Estos países son: Argentina, Australia, 

Austria, Bélgica, Brasil, Bulgaria, Canadá, Chi-

le, República Popular China, Colombia, Cro-

acia, República Checa, Dinamarca, Ecuador, 

Finlandia, Francia, Alemania, Grecia, Guate-

mala, Hong Kong, Hungría, India, Israel, Ita-

lia, Japón, Luxemburgo, Macedonia, Malasia, 

Malta, México, Holanda, Nueva Zelanda, No-

ruega, Perú, Filipinas, Polonia, Portugal, Puer-

to Rico, Rumania, Serbia, Singapur, Eslovenia, 

Sudáfrica, Corea del Sur, España, Suecia, Sui-

za, Taiwán, Tailandia, Inglaterra y Gales, Esco-

cia, Estados Unidos. En el caso de Colombia 

las licencias fueron lanzadas el 22 de agosto 

de 2006. Adicionalmente Armenia, República 

de Azerbaiyán, Egipto, Georgia, Irlanda, Jor-

dania, Nigeria, Ucrania y Vietnam, se encuen-

tran en proceso de adaptación de las licencias.

22 http://creativecommons.org/international/
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III. CONCLUSIONES

l	El origen de la filosofía que inspira las li-

cencias CC se encuentra en el trabajo de-

sarrollado por la Free Software Foundation, 

particularmente por su fundador Richard 

Stallman.

l	Esta nueva corriente, autodenominada co-

pyleft, de la que hacen parte las licencias, 

no son contrarias al copyright, por el con-

trario lo utilizan para garantizar ciertas li-

bertades.

l	Con las licencias cc se busca neutralizar los 

excesos de limitaciones a los que por de-

fecto quedan sometidas las obras.

l	Como lo explica Lessig, ese exceso que 

limita las nuevas creaciones y el acceso a 

ellas, es contrario a lo que hoy la tecnolo-

gía permite.

l	La posición que se pretende defender con 

este tipo de licencias es una posición inter-

media entre quienes creen que la cultura y 

las ideas deben ser libres(con un control le-

gal mínimo), y quienes creen que la cultura 

puede ser apropiada, que es propiedad y 

que quienes la controlan tienen el poder de 

decidir cómo es usada. Esa posición media, 

que defienden, implica que las ideas sean 

libres y que la protección y el control sean 

limitados, y que sea el titular de los dere-

chos quien decida si impone restricciones 

o concede libertades respecto de la obra y 

sus usos.

l	La finalidad de las licencias no es la de 

obligar a todos los autores a compartir su 

trabajo, pero sí permitirlo a quienes así de-

sean hacerlo.

l	Lo que se logra con estas licencias es dar 

una alternativa a los autores para otorgar a 

terceros ciertas libertades sobre sus obras e 

informarlas, pero sin eliminar la propiedad 

que existe sobre las creaciones.
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